Declaración de la Federación de Escritores y Directores Audiovisuales

Lationoamericanos en el marco del Foro Audiovisual del Mercosur.

4-5 JUNIO DEL 2005 – FLORIAÓPOLIS - BRASIL

A los cinco días del mes de Junio del 2005, los abajo firmantes,

representantes de organizaciones de directores y escritores

audiovisuales del Mercosul, invitados y participantes, después de

haber debatido durante dos jornadas en el marco del 9º  Florianópolis

Audivisual Mercosul, acuerdan:

1) La FEDALA y el FAM deciden firmar un acuerdo de cooperación reciproca.

2) Proponer a la RECAM la realización de un estudio comparado de las

legislaciones vigentes relacionadas con los derechos autorales del

audiovisual en los países miembros del MERCOSUR.

3) Proponer a la RECAM la creación de un grupo de trabajo de abogados

especialistas en derechos autorales audiovisuales representativos de

las organizaciones de la FEDALA para que diseñen un proyecto único

normativo para los países miembros de la región.

4) Las organizaciones FEDALA de cada país contribuirán a la

construcción de una Base de Datos con la información completa de las

Organizaciones Usuarias de la obra audiovisual.

5) Declarar a Brasil como sede de la próxima Asamblea General de la

FEDALA a realizarse en el transcurso del 2005

6) Agradecer a FAM (Brasil), CBC (Brasil), INCAA (Argentina) y a FNV y Uni-MEI por el esfuerzo realizado para que este encuentro fuera posible.

Son parte constitutivas de esta declaración los ANEXOS 1 y 2

Organizaciones Firmantes

Geraldo Moraes (Congreso Brasilero)

Toni Venturi (APACI)

Pedro Lazzarini (SINDCINE)

Marcilio Moraes (ARTV-roteiristas)

Jorge A. Guimaraes (ABCV/ APCNN)

Marcelo Laffite (ABD)

Marta Machado (APCEST)

Nemesio Juarez (DAC) - Argentina

Miguel Mato (DIC) - Argentina

Roly Santos (Coordinador FEDALA)

Nestor Lescovich (AADC) – Argentina

Luiz Carlos Lacerda (Bigode) – ABRACI (Brasil-Rio)

PARTICIPANTES:

Eduardo Pimenta (Abogado experto Derecho de Autor)

Petrus Barreto (Abogado experto Derecho de Autor)

Cicero Aragon (Directores Rio Grande do Sul)

Pepi Goncalvez (miembro Asoprod - Uruguay)

Ruth Albuquerque (Abogada)

ANEXO 1°

Objetivos del estudio compartivo de la legislación de derechos

autorales del audiovisual.

Deberá contemplar los siguiente puntos:

a)Temporalidad/duración del derecho de la obra audiovisual

b) Obligación del registro de la obra

c) Dominio público pagante

d) Tipo de participación del Estado en la Gestión Colectiva

e) Titulares del Derecho de Autor y Naturaleza Jurídica

f) Necesidad de Monopolio para la Gestión Colectiva
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ANEXO 2°

CONVENIO ENTRE EL FAM (FORUM AUDIOVISUAL MERCOSUL Y FEDERACIÓN DE

ESCRITORES Y DIRECTORES AUDIOVISUALES LATINOAMERICANOS (FEDALA):

El Forum Audiovisual del Mercosur y la Federación de Escritores y

Directores Latinoamericanos (FEDALA) acuerdan la siguiente

cooperación.

Considerando que la FEDALA es la organización que representa a nivel

regional los intereses de los directores y guionistas audiovisuales

lationoamericanos y que el FAM tiene entre sus objetivos el de la

promoción de la industria cinematográfica lationoamericana, y que son

los directores y guionistas los principales creadores de las obras

cinematográficas de dicha industria, convienen lo siguiente:

1. EL FAM proverá del apoyo logístico necesario para la realización de

dos (2) jornadas de reuniones de delegados de las Asociaciones de

Directores y Guionistas Latinoamericanos de FEDALA

2. EL FAM cubrirá gastos de hospedaje, sala de reuniones, comidas y

coffe-break para los delegados

3. La FEDALA y los directores y guionistas invitados estarán a

disposición para realizar talleres, charlas o  exposiciones que la

organización del FESTIVAL requiera.

4. La FEDALA invitará en las mismas condiciones a UN representante del

FAM a los encuentros que la FEDALA realice en el marco de otros

festivales o encuentros latinoamericanos que también suscriban un

convenio similar.

El objetivo es lograr una sinergia organizativa entre la FEDALA y las

organizaciones de Festivales Latioamericanos para que los curadores y

delegados de Festivales puedan apoyarse en su tarea con las

organizaciones locales de Directores y Guionistas de la FEDALA.

Asimismo la FEDALA en los festivales tendrá la oportunidad de realizar

tareas de reclutamiento y difusión de sus objetivos entre los

directores y guionistas invitados, y fundamentalmente consolidar una

organización regional que avance en el reconocimiento de los derechos

de autor audiovisual en toda la región.-
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